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INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE JUSTICIA Y 

DERECHOS HUMANOS REFERENTE AL PROYECTO DE LEY ORGÁNICA SOBRE 
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 

 
(Expediente No.01367-2013-PLO-SE) 

 
Historial Legislativo: 
 
 Esta iniciativa legislativa fue propuesta por el senador Félix Ramón 

Bautista Rosario. Depositada el 1/2/2013. Tomada en consideración el 
6/3/2013. Enviada a Comisión para su estudio y ponderación, el 7/3/2013. 
 
Análisis: 
 
 Esta iniciativa tiene por objeto garantizar y proteger el tratamiento y la 
modalidad de los datos personales asentados en archivos, registros, bancos de 
datos, u otros medios técnicos de tratamiento de datos registrados en cualquier 
soporte conocido o por conocer, sean de titularidad privada o pública. 
 
 Dentro del ámbito de esta protección de derechos individuales se encuentra 
el mandato constitucional de legislar sobre derecho a la intimidad y al honor 
personal, contenido en el artículo 44. Este derecho tiene la peculiaridad de 
desdoblarse en varios ámbitos de aplicación que ameritan por igual una protección 
efectiva. 
 
 Uno de esos ámbitos es el numeral 2 del artículo 44 de la Constitución de la 
República, el cual establece lo siguiente: 
 

“…2) Toda persona tiene el derecho a acceder a la información y a los 
datos que sobre ella o sus bienes reposen en los registros 
oficiales o privados, así como conocer el destino y el uso que se 
haga de los mismos, con las limitaciones fijadas por la ley. El 
tratamiento de los datos e informaciones personales o sus bienes 
deberá hacerse respetando los principios de calidad, licitud, 
autoridad judicial competente la actualización, oposición al 
tratamiento, rectificación o destrucción de aquellas informaciones 
que afecten ilegítimamente sus derechos;….” 

 
 En atención a lo expuesto, el citado numeral 2 plantea el derecho de toda 
persona de acceder a la información y datos que de ella o sus bienes existan en 
cualquier registro, conocer el destino y uso que se haga de ellos y la posibilidad de 
exigir judicialmente la actualización, oposición al tratamiento, rectificación o 
destrucción de aquellas informaciones que afecten sus derechos. 
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Esta Comisión, en el ejercicio de sus facultades constitucionales y reglamentarias y 
tomando en cuenta la importancia de la normativa propuesta, HA RESUELTO: 

rendir informe favorable a esta iniciativa, a la vez que solicita al Pleno 
Senatorial, su inclusión en la Orden del Día de la próxima sesión, para fines de 
conocimiento y aprobación. 
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